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de trí~n,ios, el tiempo de servicios prestados' f;cm .anterioridad
a BU integración en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares ~de
la Administración de Justicia por virtud de la Ley de 8 de
júnio de 1947, que les fué reconocido en aplicación de la mIs
ma, condenando" & la AdministraCión-a estar.y pasar por esta
declaración y ,8 adoptar· las medidas necesarias. J>$r& su entera
efectividad, así éomo al' pago de las diferencias dejadas de
percibir por estos conceptos desde la entrada en vigor -de la
Ley de Retribucio~ da,Ias Funcionarios de la Administración
de Justicia, sin COlifaS. ,

Así por esta nuestra sentenc;ia, que S6 publicará en el .Bo
letín Oficial del ESta.dO.'8 .insertará en la .Colección Legisla
Uva., definitivamente júzgando, lo pronunciamos. m"ndamos' y
firmamos.-Juan· Barquero.-Pedro Martín de Hijas.-Adolfo
Carretero.-Rubrlcados.

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior senten·
da por el 'excelentísimo señor Magistrado don' Pedro M4rt.f.n
de Hijas, y Muño;. Ponente que ha sido en este recurso, es
ta1!d'o 'celebrando audiencia publica la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, en el mismo dia -de su Aecha, de que certifico.
Finnado: Rafael Márquez d'e la Plata. RUbric~do".

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta·
bJecido en·' la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
administrativa de 27 de diciembre de 1958,. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia:

Lo que~ digo a V. l. para su, Conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. -l. muchas años. .
Madrid,29 de n~fumbre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de J~icia.

ORDEN de 4 de diciembre de 1972 por la que se
acuerda dar cumplimiento en SuS propios términos
a la sentencia dictada por la Sala. 'Quinta del Tri
~una-l Supremo en, el reaurlo contencioslI-adininis
trativo número 501.3501 __

I1~0. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nümero
501.-350, seguido. en única instancla'.ante Ja Sala Quinta de! Tri
bunal Supremo por don José'Juste Belzuz y otros, funcionarios
de la Administración de Justicia, representados pórel Procu
.rador don Juan. ,Antonio (}arcfa San Miguel y Orueta y defen
didos .por el Letrado'don Eduardo· GarcÜl. de Entenia Martínez
Carande, contra.la Allminis,tración, representada y.dirigida por
el Abogado. del Estado, &:Obre, impugnación de las Resoluciones
de la Dirección General de Justicij;\que desestimaron el re
curso de reposición. interpue$to contra otras denegatorias del
reconocimiento' de los servicios prestados como Oficiales o' Auxi
Uare$ de la AtlDlinlsttl:etón de Justida,,''''con anterioridad a la
creación del Cuerpo, ha dictado sentene1a la mencionada Sala
con fecha 13 del pasado mes de noviembre, duya parte dispo
sitiva es .como sigue:

•Fallamos: Que estimando el. presente recurso contencioso
administrativo entablado por don· José Juste Belzuz, don. Ma
riano GuaschFerrer, don José Maña Pujol Coll, don· Juan
Giménez San:tamarfa, don An'bmio A~nán-Gardfa'y Pérez' de
Camine, don Angel Moreno Vive, doiia' Francisca VUa Areelos,
dOlÍ.a .Isabel Bueno. Se1T8Do, doft.a~arfa ·Garcfa Alonso, .don
Joaqufn Roq~eta: Jorre, dotia Carmen López Riberaygua, doña
Amelía. VeigaCadavelra, dofta Manuela Doncos Pérez, doña
Josefa Margarita FerrtAndez Cre@o, dofia María Esperanza
'.A;moros Ferrer, doña María 'Fina de' Caralt, doda- Marfa 'de ]a
Concepción de San Pedro Feria, don Isidro Orgaz Santos, don
José Mana ,Fontanet Zamora, dotla, Maria Luisa San Félix
Ríos, doda María del Rosario Ruis Molinero, do1ia Pilar Pueyo
Lapiedra, doña Mana Rosa Segarra Garda, don ·José Segarra
Fábregat, don Hermenegildo Coca Lerea, don Santos Colina He
rrera, -dofia ,Jasen'na Te,rr11ja Catasus. don Juan Tarrida Cata
sus, don Francisco Sánchez García y. doAa Maria. de la Fu¡;m·
santa Segarra Murillo,eontra' 1M resoluciones dél Ministerio
de Justicia de treinta y, uno de fullo, catorce, dieciséis,dieci
ocho, veintiuno y veinticinco de agosto, y unQ' Y diecisiete de
septfembre y veintitrés dé noviembre', todas de mil novecientos
setenta y 'Qno, debemos p,nularlas y las anulamos por· no ser
conformes a Derecho, declarando el que asiste a los recurrentes
aserIes computado a todos los efectos activos o pasivos y.espe..
cialmente·,al da, trienios., el tiempo·"de serviciOtl pre~dos con
anterioridad a su integración en los Cuerpos' de Oficiales y
Auxiliates .de la Administración de Justicia, pOFvirtudcle la
Ley de ocho de funio demll novecientos cuarenta y siete, que
les fué reconocido en aplicación de la miSm&, coa.de:nando a la
Administración a estar' 'l. pasar por esta deClar8.ci~".·,','I't,adop
tar 1alJ medidas necesarias para su entera efetUy·i·aiú como
al pago de las diferenciasdefadaB de percibir por ese· coneep
tos desde la entrada en vigor de la Ley de Retribuciones de los
Funcionarios de la Administración de Just:ieia¡ sin costas.

Asf por esta nuestra sentencia que se pUblicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva",' definitivatnente Juzgando, lo pronunciamos, mand.amos
). firmamos.-Juan V.. Barquero.-Pedro MarUn tie Hii.s.-Al~

ronso Algara (con las rúbricas) .-PubIícación.-Leida y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por elexcelentfsimo señor
MagiStrado Ponente don Pedro Martin de Hijas ,y Muftoz, en
audiencia pública celebrada en el mismo dia de su fecha.-Cer
tifico.-Alfonso BI~co (rubricada) ...

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la exprli;lsada sentencia.

Lo que digo a V. I. C'ara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1972.

ORIOL

lImo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de dicierhbre de 1972 por laque se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Santa
Colomba. de Zas Carabias (Zamora).

Ilmo. Sr.: .Vistoe! expediente instruído para ~a supresión
del Juzgado de Paz de Santa Colomba de las CatabULs. com;).
consecuencia de la "Tncorporación de su Municipio aLde San
Cristóbal ,de Entrevifl.as (zamora),

Este·Minister~·o,de conform.idad con la.p.ropuesta formulada ..
por la Sala de· .bierno .del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo estab eeido en la base primera· de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la supresión aal Juzgado de Paz de
Santa Colomba de las Carabias, y su incorporación al de igual
clase de San Cristóbal dé- Entrevifl.as,. el qlle se hará cargo de la.
documentación y archivo del Juzgado de Paz .:suprimido~ ,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y, demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a110S.
Madrid, 13 de diciembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g,eneral de Justida.

RESOLUClON de la Subsec'Tet'arÜJ por la que se
a-nuncis haber sido solicitada por don Joaquin Pla.
nas y Gual la. rehabilitación en el titulo de Barón
de J;Ioseta. - . .

Don Joaquin Planas y Gua.l ha soltcitado la' rehabilitación en
el título de Barón de Lloseta, conceclido a don Miguel Luis de
Togores.y Salas en 25 de octubre ,de 1634, y en,curnpl~miento de~.
lo dispuesto.:en el articulo. 4.0 del I1ecreto ele o4.de jumo ~ 1948.
se seftala el plazo de tres ..meses, a partir de la publicación· de
este edict~.J para que puedan solicitar lo conveniente los que se
considerer con derecho al referido titulo,

Madrid, ,4 de diciembre de 1972.-,-El Subsecretario, Alfredo
López. .,

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 14 de "dicíembre d. 1972 por la que s.
dispone el cumplimiento de la sentencia. de La Sa
La Quinta deZ Tribunal Supremo. dictada· con fecha
18 d:e noviembre de 1972, en el reCI4-Tso contencIOSO
adminlBtrat/vo interpuesto po.c el .funcionario civU
del Cuerpo G'n-era-l Administrativo con destino en

• la Subsecretaría de la. Marina Merca-nte, don Anto-
nio Pa,gán Hernández. ....

En el r~curso contencioso-administrativo ihtl:'rpuesto. en su
propio nombre y derecho por el funoionariQ .civil del Cuerpo Ge
neral Administrativo, con destino en la Subsecretaria de la Ma
rina Mercante, don Antonio Pagán Hernández, la Sala Quinta
del Tribunal SU:Rliemo ha dictado sentenci~ ,con, fecha 18 de no
viembre de 1972, cuya._parte dfsposiU..-a es-como sigue:

.Fallamos: Que debemoS desestimar y desestimamos el recur
so formulado por don, Antonio Paglu1 Hernández contra la reso~

lución del' Ministerio de Maria de 4 de diciembre de 1970" flue
le denegó el derecho a ~rretirad.o vohmtBrio como militar,
declarando que, la misma. es conform!i" a derecho y absolviendo
de la. demanda a la ~dministtación. todo ello sin hacer expresa
condena en costas."

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, h'a tenido a bien disponer se cumpla en sus
.propios términos.,1;

Madrid,-1t de diciembre dé 1972.
BATURONE


